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DI LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del KoHec- 

lo son obligatorias para la capital de pro- 
Tluela desde que se publican o&clalmentc 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
^e « de RoTlembre de IHS'l )

SUSCRICION PA RTICULAK.

Un mes en Córdoba. Ftas. 8
Trimestro Id,. . . 8'25
Seis id........................ iô‘60
Un RÚO83

Id. fnert, 4
> JVÍ6
» fc¿‘5O
> 45

& publica todos los dias escepío los Domitiffos,

Las leyes, órdenes y anuncios que se xana 
den publicar en los sSoletlnes odclaless se 
han de remitir al G efe politico respectivo, 
por cuyo eondacto se pasarán d los editores 
de loa meuelonadad periódicos, (Ordenen de 
* de Abril, de n y *t  de Octubre de 10*4).

* mente con el Comité ejocntivr. Este 
suministrará á las Gomisiones es- 
trangeias ó á sus delegados, los in
formes necesarios, y lea dará á co> 
nocar los leglamentos, á los cuales 
ce les suplicará que se conformen.

Art. 7.—Los osmbios de eipacio 
de un pais à otro no podrán tener 
logar mas que por mediación del Co
mité ejecutivo.

Art. 8,—Los productos serán dis
tribuidos en Seocíones, Grupos y 
Clases, con arreglo á un sistema de 
dasificaeion general anejo al pre
sente reglamento ( Apéndice N? 1). 
Este documento da la enumeración 
samaria de loa productos de cada 
Cisse. Esta clasificación servirá de 

1 bise al reparto de los prodactos en 
cada compartimiento atribuido á 
los Expositores de una misma na
ción.

Art. 9 —El Comité ejecutivo cui
dará de redactar un Catálogo efieial 
mstó iieo y completo de los prodac
tos de todas las naciones, indicando 
el nombre de los Expositores, el gé
nero de iodoetria y el punto de pro
ducción (tal ores, fábricas, hereda
des, etc.).

Los Expositores samínistrarán, 
bajo su reapocstbilidad, los datos 
necesarios para la redacción de rate 
Catálogo, y con esta obgeto va jauta 

- ana fórmula especial al presente ro- 
¿'arnento (Apéndice N.* 2).

Art. 10.—El Gobierno tomará las 
medidas neoeianas para proteger en 
Bélgica las invanoiones sasoeptibles 
de obtener patente, los dibujos ó mo
delos induatriaies, así como las mar
cas de fábrica que figuren en la Ex
posición.

Los en sirgados del servicio de 
vigilaaciá recibiría le oomigaa 4«

Ministerio
de la Gobernación. .

88. MM. y Angnsta Real Fa
milia coñUnúan en Gijon sin ao- - 

vedad cu su importante aalnd. f

Gobierno civil delà provin- '
cia de Córdoba. !

Núm. 313. ;

Encargo A loa señolea Alcaldes 
da los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás depeníÜen- 
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de la caballería cuyas señas 
á continuación se expresan, la cual 
fué extraviada en el sitio dunomi- j 
nado Malabrigo, término de Hun- ' 
tilla, el día 12 del actual, y caso de 
ser habida la pondrán á disposi
ción del Alcalde de Aguilar.

Señas.

Una muía de dos años, pelo cas
taño claro, menos de la marca y 
lucera.

Córdoba 16 de Agosto de 1884, '

El Gobernador,

Joaquin Garcia ÿ Espinosa, !
Í 

g 1

Núm. 323.

Consejo provincial 
de Agricultura Industria 

yComerclO.

EirOSICIONES.
Cirenltr.

Debiendo inaugarane en la ola- 
dad de Ambere», reino de Bélgica, 
IB el mes de Mayo próximo, ana ?r- 

posieion universal iuteraasienab y 
deseando este CoceeJo prcviccial 
que lùs productos de la provincia 
que tan alta reputeoien hau adquirí, 
do en otras exposiciones seen apre
ciados y reconocidos una vez mas 
en este oeitámen, excita el celo de 
los Sres. Alcaldes para que ioflayoa- 
do cerca de loa agricultores é indus 
triales de sus respeotivae localidades 
y dando á este anuncio la mayor pu
blicidad, se consiga que la provincia 
de Córdoba figure dignameute al la
do de las demás provincias do Espa- 
ña, que seguraments concurrirán á 
esta exposición. Al efecto se inserta 
á continuación el Reglamento gene
ral y Programa de la Exposición, 
donde hallarán loa interesados en 
exhibir sus productos todas cuantas 
noticias y antecedentes necesiten.

Número!. ,
REINO DEBÍLGICA. ;

Exposición Universal de Amberes 1 
1886, patreeinsda por S. M. el Rey 

Leopoldo n. 1

Enteflanza, Artes liberales é indus- t 
triales. —Industria.—Marina y Co- ; 
merci o, Perca y Pisciooltnra.—Elec
tricidad.—Agrioultnra y Hortiou’- ‘ 

tara. .
Reglamento general. i 

Titulo primero. |

Disposiciones generales. í
Articulo 1.—La Exposición Uni- ' 

verrai de Amberes, colocada bajo el 
alto patronato de S. M. el Rey de 
Bélgica, recibirá los productos de la 
Industria, de la Agricultura, y de la 
Hortionltara de todas las naciones, 
comprendiendo una Sección especial 
de Marina y de Eleotríoidad.

Hay proyectados concursos de 
animates viros, de plantas, de flores, 
de fintas y legumbres Estos con
cursos, si se veriflean serán objeto de ' 
reglameotos eipeoiales, ( 

Art. 9.-8« esU^ewrà la Expo

sición en tos terrenos de la ciudad, 
nueva, cerca de la estación del Sud 
y de les estableoimientos maritimos. 
Ocuptrá una superficie de nnos 
220,000 m.*  (22 heotéreas), compren
diendo une parte del dique de nave
gación interior, destinado A la Expo- 
eicion Marítima.

Los cobertiaoa de la Inlnstria y la 
galería de máquinas serán construi
dos de hierro ; onbiertus bon nine. 
So elevarán anejos y oonstraeoioDes 
de toda clase en el Parque, el cual 
recibirá loe arbustos, plantas y pro
ductos que no estén destinados á 
figurar en las Salas principales.

Art. 3.— La Exposieion se abrirá 
el 2 de Moyo de 4880, y sn duración 
será de cinco meses á lo ménos.

Art, 4,—Un comité, colocado bajo 
la presidencia de honor del Alcalde 
de la Ciudad de Amberes, oonstitupe 
el poder oj'ontivo y superior para la 
organizaoion y dirección de la Expo
sición.

Las cuestiones financiens son 
de la competencia exclusiva del con
cejo de Administración delà Sociedad 
organizadora.

Art. 5.—Se instiiuirán Comités de 
grupos y Comités locales, cuyas 
atribuciones y funciones serán de- 
terminadae por no leglamento espa
cial.

Art. 6.—Se invita á los Gobiernos 
extrangeros á que se hagan repre
sentar oficialmente por medio de Co
misiones. Estas Comisiones entra
rán lo mas pronto posible en rela
ciones con el Comité ejecutivo, y se 
harán representar cerca de él por un 
delegado encargado de tratar las 
cuestiones que interesan á sus na
cionales, principalmente, las relati
vas al reparto dal espacio reservado 
á sus paisas resvectivos, y al modo 
de inatal5010n de cada secoion na
cional.

Los expositores estrangeros no 
pneden eorreiponder con el Comité 
ejecativo mas que por medio de so*

Comisiones respeotivas, ó de lea de
legadas de estas últimas. Sin em
bargo, los extrangeros que no estén 
representados por Comisiones ó de
legados oficiales de sus países res
pectivos, oonesponderán dítecta-
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impedir que se dibujen, copien, mi
dan, fo'ogrbüen ó repro-uzcau h.s 
objetos expneito». por medio de 
modelos ó de moldes, sin autoriza
ción esc!ita del Expositor. El Comi
té ej-'cutivo se reserva el derecho de 
autorizar la reptodurcion de vistas 
tomads» en conjunto.

Art. IL—Todo anuncio, impreso 
ú otro deatinado á publicarse ó dis- 
tribuirse dentro del recinto de la 
Exposición, deberá ser de antemano 
autorizado y aprobado por el Comité 
ejecutivo, quien podrá retirar ea 
cualquir tiempo esta autorización.

El Comité ejecuti vo regulará Um- 
bifu las cuestiones relativas á Jus 
dimensiones y colocación de mnea- 
tr¿s ó üueeüif.

Art. 12.—Ningún prodneto ex
puesto podrá ser retirado antea de 
cerra rae la Expoaioion, sin mas au
torización especial y escrits del Co
mité ejecutivo. Este último tomará 
diepositiones con lee Expositores de 
obgetos de gran valor ó auBceptib es 
de deterioro.

Art. 13,—Loe Expositores belgas 
y estrangero» deberán pagar un al
quiler por el sitio que ocupen eus 
prodactos en la Expeeicioo. Las con
diciones de este alquiler se detallan 
en el titulo 11 del presente regla
mento.

Art. 14.—El piso de las satas po
drá soportar un peso de bOO kitógra- 
mos y hasta de 1600 kilógramoe por 
metro cuadrado en oiertoa pun tos. 
No se podrá modificar, cambiar de
sitio ni consolidar para las necesi- ■ 
dadfie de las instalaciones, sino de 
scaerdo con el Comité ejecutivo y á 
expensas de los Expositores.

Las divisiones ó tabiques estable
cí des según el croquis adjunto (apén
dice núm. 6} serán saministrados 
gratis á los Expositores.

Art. IS.—La sociedad organizado
ra toma á su cargo la decoración ge
neral de las salas de la Exposición. 
Toda deooracion particular y espe
cial será á cargo de los Expositores, 
y deberá ser aprobada por el Comité 
ejecutivo.

Art. Í6.—Los trasportes por la red 
de los tarro-carriles del Estado bel
ga, se verificarán a los precios y 
condiciones de la tarifa especial nú- . 
mero 10, que establece la gratuidad . 
i la vuelta, con percepción de la ta- 
sa entera á laida.

Se d«i án los pasos necesarios pa
ra obtener condiciones aná ogas de 
las liaeas cencediJa# á E^upresas 
particulares, y de he Juets estr»n- 
geras en relación con ks ferro car
riles belgas.

Lu mayor porte de las linees re
gulares de nsvegaebn, cunsienteo 
reduccitiifs tobre loe tipos de fletes.

Art. 17,— La Sociedad organizado
ra ee encarga gretuibmente do la 
manutención ó houa de todcs los 
baltes cuyo pe^o roesceda de 1500 
kilógranicB, y que ie sean entrega- 
des para el 15 de Abril de 1885 lo 

i

mas tarde.
La manutención comprende:
#) la recepción en la estaoicn 

cobre el mueile.
ij la enirega «1 pié de la obra*

ó

í e) el quitar \
’ d) almacén, r darauteJ las c»j«B 
j toda la Exposición J vaeias y

e) volver á poner alUmbalages. 
píe de la obra /

f) Sitar los bulks redthbikd^s.
y) volvriloB A cargar en wagon ó 

á pcaetlos sobre el muelle.
Les Expositors» se conformAtáa 

con ha isatinocioaes qee lee dé el 
Cemiíé ejecut vo para fseihtar la 
operación de remover las cejes va- 
cias.

Loe esposikr^a deberán efectuar 
per su cuenta el desembalsje, la ins
talación, la coiocacion y el reeroba- 
iaj ' de lüS productos, asi como el 
poner en estado conveniente íaa ca- 
jíiS vneiae etc. Ei reembatejé se h-s'í 
ea el órdeu que indique el comité 
ejecutivo, y deberá sar efectuado an
tes del 31 de Diciembre de 1885; el 
desmonte de las máquinas deberá 
sw terminado de modo que pandan 
sor removidaa para el <.* de Febrero 
de 1886 '0 roas Urde. Pasados estos 
plazoe, los prodoctos no embaíados 

' ó no deemonta. off, serán removidoa 
de oficio, y elroacenaíos por cuenta 
y riesgo de ios Expositores. Los oh- 
jetog no retirados el 1.’ de Marzo do 
1886, serín vendidos públioamentr’, 

. y la Sociedad organizadora tendrá
el derecho de dieponer de su pro* 
docto.

Para los bultos cuyo peso escoda 
de 1500 k lógr. el Exíositor tendrá 
que entenderse c'in el Comité ejecu
tivo, qr>o fijará un tipo moderado de 
m&QUteuciúu.

Alt. 18.—Lá Sociedad organiza- 
dora pondré el mayor cuidado en 
las faenes de manutención de que se 
encarga ¡pero queda expressmen te es
tipulado, que en ningún ca o podrá 
hacér»elc reeponsable de las pérdi
das, faltas, daños, averias, etc., que 
los bultos ó su contenido puedan su
frir.

Art. 19,—LoB Expositores ó las 
Colectividades de Expoaiiores debe
rán soportar todos lo» gastos espe
ciales, tales como saminietro de 
mueblo», instalación, decoración, 
colocación, entretenimiento y lim
pieza de loa productos;—cimientos, 
montage, fuerza motriz, vapor, ogua, 
gag, desmontage;—seguro;—plan
taciones y movimiento de tierras 
relativos a el las;-^derechos de adna- 
na ó d» ccBBumo para todos Joa ob- 
jetoa destinados al consumo etcétera, 
etcétera.

Los Expositorea deberán someter 
á la aprobación del Comité ejecutivo 
el plano de los eccaparstes ó mue
bles de que deaeen servirae: el 
apéndice número ti da loe tipos de 
les mueblea que generalmente ae 
emplean.

Los ExpoEilores ron r^apocsa- 
b’ee de tos daños que causen sus 
icata acioneB á los sueles, tubiques, 
etc., cuyo uso les corresponda.

Titulo 11.
Oiapoaiciones especiaUs.

Art. so.—Son excluidas de la Ex
posición; las materias fol mi nentes, 
detonantes, y en general, todas las 
materití peligroias. No se recibirán 
«no ea rccapUculoi sélidcs, spro- 

S

f

f

Í

piados al objeto y de dimecsioneB 
r6¿ucida8, ks alcchcíce y eapiritus, 
los aceites y esenoiss, las materies 
corrosivas, y su general, los cuerpos 
qoe pueden alterar é otros productos 
ó incomodar al público. Los cebos ó 
cápsulas, piezas de artificio, fósforos 
y ctree objetos análogos, so podrán 
recibitse sino en estado de imitación, 
y sin ninguna adición de materia 
inñamable.

Los Expoeitores de productos in
cómodos ó in^-a’ubres, deberán con- 
formarse en todo tiempo con Iss me
didas que se les prescriban. El Co
mité ejecntivo se reserva el derecho 
abrolnto de hacer retirar les prodac
tos de cualquier procedencia, que 
por su nsturaleza ó su aspecto le 
pareciesen porjuliciales ó incompa
tibles con el objeto ó con las oonve- 
niencias de la Exposición.

Art. 21.—L s demandas de admi
sión se inscribirán, según eu objeto, 
en una de las fórmulas anidas al 
presente reg amento (Apéndices3, 
4y6 1

A;t. 22.—Estas demandas, debi- 
damente firmadas y franqueadas, 
deberán llegar á manes del Comité 
ejecutivo, 89, «Avenue des Arte,» en 
Ambares, lo mas Urde, el primero 
de Jallo de 1884 para ks Exposito
res de Bélgica, Inglaterra y el Con
tinente Europeo, y el primero de Se
tiembre de 1884 para ks Espoaitores 
de Ultramar y de las Colonias.

Art. 23,—Ei precio de los empla
zamientos, linclusa la decoración 
general y la manutención,» se esta- 
bkeará por las bates si i oientas, se
gún el sitio que ocupen los prodno- 
Us:

t

t

I, Sahs de la Industria.
Plazas no aisladas.

Fi'.

i (a) Cuando la pro
fundidad no escoda de 
l‘“00 y la altura de 
3®üO,

1 Por metro corriente 
( le fachada Sobra ei ^^^ cuando la pro- 

P®°* fundidad esceda de
i"^00 y la altura no ■ 
)3teda de 3“üL),

Por metro cuadra- 
io de superficie hori- 

/zontal

Î
(c) Cuando la al
ura uo esceda de 
$“00,
Por metro corrien

te de fachada

70

70

70
El precio de los emplazamien

tos no aislados, no podrá ser infe
rior á fr. 70.

Fi*.

Emplazamientos aislados,
(a) Medidos por su mayor 

dimension, cuando la menor 
no llega á 1®OO,

Por metro corriente de fa
chada

(b) Cuando las dos dimea- 
siones escedan de un metro,

Por metro cuadrado de su- 
Pírfleie hor.izoflUl

150

El precio de Ias plazas aisladas 
no podrá ser inferior á ú'. 150.

Eu las <Galôra3 Centrales,» el 
precio de les emplazomientos, ais
lados ó no, sufrirá nn aumento de 
25 OiO.

La tasa <para salones, ó em
plazamientos con fichada sobre las 
Galenas Centrales,» tendrá sobre 
una profundidad de 5‘“üO, un au
mento de 15 0(0.

Todas las superficies se medi
rán por cuadrados completos.

Para los iemplazamientos no 
aislados,» que escedan de S™Ú0, el 
esceso de altura hasta 7®00, ee con
tará á razón de 30 ft». por metro 
corriente de fachada, — para los 
semplazamientos aislados,» se cal
culará la tasa según el lado mayor 
de la instalación.

Las instalaciones se medirán 
por sus dimensiones mayores enci
ma del suelo.

Los tabiques se establecerán á 
una altura máxima de 5^00. Las 
instalaciones ó escaparates aisla
dos, podrán llegar en ciertos pun
tos de las salas, á una altura de 
1O"'OO.

11. Galería de Máquinas. 
Máquinas é instalaciones diversas 

de cualquier altura.
Fí*.

(a) Cuando la profundidad 
es menor de i“00,

Por metro corriente de fa
chada

(b) Guando la profundidad 
es mayor de l^OO,

Por metro cuadrado de su
perficie horizontal

70

70
Los precios de tos emplaza

mientos de esta categoría no po
drán ser inferiores á fi». 70.

Para toda •máquina en movi
miento» que tome la fuerza motriz 
del vapor, del agua, del gas ó de la 
transmisión general, los precios 
anteriores gozarán de nna reduc
ción de 50 por 100. Esta reducción 
no se concederá mas que cuando 
las máquinas marchen á lo menos 
cuatro dias por semana y cinco ho
ras por dia.

Las instalaciones se medirán 
por las mayores dimensiones enci
ma del suelo.
111, Instalación marítima.—Jardi
nes.- Pabellones ea los jardines. 

Para emplazamientos de cualquier 
altura.

Ft*.

(a) Cuando la profundidad no 
escoda de 1“^O,

Por metro corriente de fa
chada

(b) Cuando la profundidad 
eaceda de 1®ÛÛ,

Por metro cuadrado da au- 
perfleie horizontal

SO

3?>59
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El precio de los empiazamien- | 
tos de esta oategoria, no podrá ser 
inferior á 30 ñ*.

Las instalaciones se medirán ;; 
por sus mayores dimensiones eu- < 
cima del suelo. l

La tasa para las instalaciones | 
en pabellones sufrirá un aumento | 
do 50 0(0. |

Las instalaciones marfiimas se ; 
medirán en cuadro^ tomando la 
mayor ancliura de las ouaderoas 
maestras, así como el largo ocu
pado.

La sociedad organizadora hará 
corTeni^s con 1c3 Expositores de 
flores, arbustos, productos foresta
les, praderas artificiales, etc.

La sociedad organizadora co
brará las tasas de emplazamieo- 
tes, que serán pagaderas en las 
épocas eignientes:

«El quince de Setiembre» de 
1884, para los Expositores de Bél
gica, Inglaterra y el Continente 
Europeo.

<E1 quince de Diciembre» de 
1884, para los Expositores de Ul
tramar y de las Colonias.

Art. 24.—Ei Comité ejecutivo re
solverá acerca de las demandas de 
admisión, y los Expositores no debe
rán enviar ans productos sino des
pués de haber recibido el certificado 
de su admisión. El Expositor que no 
haya colocado eus productos antea 
del 20 de Abril de 1886, perderá to
do derecho á sn emplazamiento; el 
certificado de admisión será conside
rado corno nnlo, y las tasas de em
plazamiento percibidas, pertenece
rán en propiedad á la Sociedad or
ganizadora, todo sin ninguna for
malidad judicial ó extra-judicial.

(Se conslnirá.)

Núm. 325.

Alcaldía constituo loa al 
de Rute.

D. Antonio Padilla Reyes, Alcalde j 
conatítacional de esta villa. j

Hago saber: que previaiáudose en ! 
las circulares y modelos querefereu- \ 
tes á las cuentas del Pósito se inser- i 
tan en el .Boletín oficial» de la pro- 1 
vincia de los dias7 y siguientes has- ¡ 
ta el 10 inclusives del mes de Julio 1 
próximo pasado, que la expoBioion | 
‘‘l público de dichas cuentas sea por | 
término de un mes, y no babiéndoae 1 
verificado de les de este pueblo res- j 
pectivas al sQo económico de 1883 á j 
®á, mas qne por quince dite, según j 
mí anuncio de 7 del actual insería î 
^n el citado periódico oficial de H ] 
del migmo, he dispuesto publicar el
Pre ente para que sea y se entienda i 
por citado mes dicha exposición al i 
Público que se contará desde aquella . 
feeha. è

T paru que á todos eocste cnan
to en repetítae circulare? se previo 
ne, se publica y fija el presente en * 
Rute á <á de Agosto de 1884,—An- : 
tonio Padilla.—Andrés Salvador |
Cruz, Secretario. e

Nüm.32fl. j

Alcaldía constitucional de 
Aguilar.

Don Rafael Maria de Luque, Alcalde 
constitucional de esta ciudad de ’ 
Aguilar.
El lunes veinte y cinco del cor

riente, de dies á once de su mañana, 
en el salón oapitolar y con asisten
cia del Ilustre Ayuntamiento, tendrá 
lugar la subasta pública para las 
obras de reparación del camino de 
Zoñar.

El remate será en un solo acto, 
por pujas á la llana, bajo el tipo en 
baja de ochooientaa setenta y cinco 
pesetas, y con entera sugeoion al 
pliego de condiciones de su respec
tivo expediente, el cual se halla da 
manifiesto en esta Secretaria muni
cipal.

Lo que se hace saber al público 
para la general inteligencia y oono- 
oimien'o de los que deseen intere- 
sarse en la lioitacion.

Aguilar 16 de Agosto de 1884.— 
El Alcalde, Rafael de Luque.

Núm. 327,

Alcaldía constitucional 
de Yalenzudia.

D. Antonio Perez Garcia, Alcalde 
conaUtncional y accidental de es
ta villa de Valenzuela.
Race saber: que formado en bor

rador por la Junta municipal de ar
bitrios y cuentas el reparto especial 
para pago al médico cirujano titular 
el contrato cerrado hecho con el 
mismo durante el año económico de 
4884 á 86, se expone al público por 
término de diez dias, desde hoy has
ta el 21 de este mes amboa inclusi
ves, en la Secretaria municipal para 
que examinado adozoan las reclama
ciones que estimen; en la inteligen
cia que trascurrido dicho término 
no será oída ninguna reclamación 
que se hiciere.

Valenzuela 14 de Agosto de 1884. 
El Alcalde, Antonio Perez.

JDZGADOS.
Núm. 306.

Juzgado de instrucc'oa 
del distrito de la izquierda 

de Córdoba.

Don Monserraie Li ion de la Cárcel, 
Juez de Instrucción del distrito 
de la izquierda de esta ciudad y 
en partido.

Por la present# se oita y llana

á Manuel Peláez y Gallegos, vecino 
de Anta de Tera, provincia de Za
mora, sobrino de, Francisco Galle
gos, del mismo domicilio, para que 
el dia veintidós de Agosto corrien
te á las ocho de la mañana compa
rezca en la Audiencia de lo crimi
nal de esta ciudad para que tengan 
lugar las sesiones del juicio oral y 
público acordado por ia misma en 
la causa que se ha seguido en esta 
Juzgado y por anta ti infrascrito 
contra Eleuterio Berlanga y Anto
nie Gimenez, por hurte; previniéu- 
dole que si no comparece le parará 
el perjuicio que haye lugar.

Dado en Córdoba á doce de Agos
to de mil ocheoientos ochenta y 
cuatro.—-Monserrate Lizon.—De 
Órden de 8. S., Federico Duarte.

Núm. 314.

Juzgado municipal de Nue
va Carteya.

D. Juan Padilla y Fernandez, Se
cretario del Juzgado municipal 
de esta villa.

Certifico: que en los autos de j ui • 
cio de faltas qne se siguen en este 
Juzgado y Secretaría de mi cargo, 
en cumplimiento á la sentencia fir
me recaída en los mismos contra 
Julian Moreno Poyato, por daño 
cansado en sementera de trigo, se 
ha dictado la requisitoria del tenor 
siguiente:

Don José María Luna Priego, Juez 
municipal de esta villa.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza al penado Julián Moreno 
Poyato, natural y vecino de la ciu
dad de Cabra, viudo, jornalero, de 
sesenta años de edad, á fin de que 
en el término de diez días, que em
pezarán á correr y contarse desde 
la inserción de la presente en el 
«Boletin ofieial» de esta provincia, 
se presente en el depósito munici
pal de esta villa á cumplir la pena 
de arresto menor en que ha sido 
condenado en este Juzgado en au
tos de juicio de faltas por daño en 
sementera de trigo; bajo apercibi
miento que de no verifleario le pa- 
rará el perjuicio ó que hubiere 

■ lugar.
AI propio tiempo as encarga á 

todas las autoridades civiles y mi
litares y funcionarios de la policía 
judicial, procedan á la busca y cap
tura del referido penado, ponióndo- 
1o en su caso en el depósito muni
cipal de está villa para que eslin
ga la pena en que ha sido conde
nado.

Advirtiendo que referido pena
do faé notificado en persona por el 
Juzgado municipal de su domicilio 
para que se presentase en este Juz
gado y cumplir dicha condena, y 
en vez de preeentarse se marchó

de an domicilio, iguorándose su pa
radero.

Dado en Nueva Carteya á on
ce de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, —José Luna. —* 
Juan Padilla.

' La requisitoria inserta está con- 
j forme con su original obrante en 
’ 'os autos de su razón á que me re- 
| mito.
| Y para que conste, en oumpli- 
1 miento á lo mandado, pongo el pre-
■ sente, visado por el señor Juez, en 
j Nueva Carteya á once da Agosto de 
| mil ochocientos ochenta y cuatro.
1 —Juan Pg lilla.-' V.* B.“—José 
! Luna.

1 Núm. 319. 

j Juzgado de instrucción 
| de Lucena.

1 D, Rafael Perez do Torres, Abogado 
1 del Ilustre Colegio de Málaga, Ca-
1 bullero de la Real y distinguida 
1 órden de Cárlca tercero, Conde- 
1 corado con Cruz de segunda da- 
| se de la órden de Benefioonoia y 
j Juez de instracoion de esta ciudad 

y su partido.
Por el presento que se insertará 

. en la <3aoeta de Madrid» y «Boletin 
| oficial» de la provincia, se cita en 
i forma á don Manuel Mandly "y Ga-
1 llego, vecino de Córdoba, domici- 
< liado en la calle Cabezas número 
' uso, empleado qne ha sido en varías 
| provincias corno inspector de órden 

púbiieo, para que en el término da 
doce días comparezca en la Sala au- 

; diencia de este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia judicial 
acordada en la causa que aigue con
tra el ex-alcalde don Pedro Fernan
dez Laita, de estos vecinos; bajo aper
cibimiento de que ei no lo verifica 
le ps.ará el perjuicio qne haya lu
gar.

Dado en Lucena de Córdoba á 
doce de Agosto de mil ochocientos 
cebenta y cuatro.—Rafael Perez de 
Torres. - Por mandado de 3.8., Pe
dro Romero.

Núm. 320.

Juzgado de instrucción 
de Aguilar.

i ~
Don Rafael de Aragón y Garcia, 

Juez municipal de esta ciudad é 
i aterí no deinstruomon de la mis
ma y su partido.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al desconooido que 
en la noche del nueve al diez de Ju
nio último acompañaba á Manuel 
Balaguer Lipares, cuando habien
do hurtado dos caballerías mulares 
del sitio Cañada de la Plata, tér
mino de la villa de Puents Genil, 
cruzaban precipitada me ata ambos 
en un mulo grande, negro, con 
otro mas pequeño de reata por U*1
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iomedidpiouea dal Jager don Ma- 
nnal Reina, férmino de expresada 
villa, para que en el término de 
diez dias, á contar desde la publi
cación de la pub'icackin de la pre
sente en los periódicos oficiale’, 
compareica en este Juzgado é res 
ponder á la causa que en union de 
su acorn panante se le continua pur 
expresado delito; bajo apercibi
miento que de no veriHcarlu le pa
rará el perjuicio que haya lugar,

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á todos loe señores Jueces é 
individuos de la policía judicial 
practiquen activas diligencias en 
averiguación del paradero del ex
presado individuo, y caso de ser 
habido con las caballerías que á 
continuación se expresan, lo remi
tan Á mi disposición por el conduc
to de la fuerza pública con las se
guridades convenientes.

Dado en la ciudad de Aguilar á 
once de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Rafael de Ara
gón,—Rl actuario, Manuel Maldo
nado.

Señas de las caballerías.
Un mulo castaño oscuro, once 

añes, de buena alzada y con el hier- 
roM. Q.

Un muleto de dea años, negro, 
capado, regular alzada y sin hierro.

Núm. 321.
Don Rafael de Aragón y Garcia, 

Juez municipal de esta ciudad ó 
interino de instrucción de la mis
ma y su partido.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo al desconocido ó descono
cidos que en ¡a noche del veintiuno 
al veintidós de Junio último hurta
ron del sitio nombrado Huerta de 
la Salud, de este término, un cabs- 
11o, una mola, un potro y una ye
gua, cuyas señas se expresan á 
con tiouacion, para que en el tér
mino de diez días comparezcan 
en este Juzgado á responder à los 
cargos que le resultan en la causa 
que se ¡es continúa por expresado 
delito; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruegoy en
cargo á todos los señores Jueces é 
individuos de la policía judicial de 
la Nación practiquen activas dili
gencias en averiguación del indi
viduo ó individuos de que queda he
cho mérito, y caso de ser habido 
con laa caballerías repetidas, pro
cedan á su detención, remitiéndo
los á este Juzgado por conducto de 
la fuerza pública y con las seguri
dades convenientes*

Dado en fa ciudad de Aguilar á 
once de Agosto de mil ochocientcs 
ochenta y cuatro,—Refael de Ara
gón,— BI actuario, Manuel Maído-

Señas de laa oabaHerías.

Un caballo capón, negro, vial- 
va, de 7 cuartas de alzada y con < 
hierro E en el cuarto izquierdo.

Una yegua castaña oscura, cer- | 
rada, mas de Ia marca y sin hierro, i 

Un potro y una mu’a cuyas se- ! 
ñas no resultan. 1

Núm. 322. 1 
Juzgado de instrucción de | 

Hinojosa del Duque.
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Jaez : 

de instrucoiou del partido de Hi- 
nojees del Duque. j 

Pot el presente cito, llsm-i y em- | 
plazo ¿ Jesús Mari#, de nacico turco 1 
recisatemeute couvertido al cristia
nismo, que su el mes de Mayo últi
mo se dirigía vía recta, socorrido 
per los Ayuntamientos, con pasa
porte dd señor Gobernador civil de 
Ciudad-Real A la ciudad da Cádiz, 
para que eu el término de veinte i 
dins contados desde la inserción de / 
este edicto en la <O&oetj de Madrid > 
y .Boletínofioiab de las provincias 
de Córdoba, Sevilla y Cádiz, se pre
sente en este Juzgado para prestar 
declaración en la cansa que se ins
truye por coacciones ai Jesús Matis 
en una posada del pueblo do Santa 
Eufemia el día doce de Mayo últi
mo. apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya 
iQ^O^- f 

Dado en Hinojosa del Duque á j 
diez de Agoito de mil oebooientos 
ochenta y cuatro.—Daniel Morcillo. ■ 
—Por mandado de S. S-> Francisco ] 
Carrasco.

Núm. 329.
D. Nicolás Santa Matia Ochoa, Te

niente del Batallen de Depósito 
lufanteria de Córdoba número 
treinta y nueve y Juez Fiscal del 
mismo.
Ignorándose el actual paradero 

del recluta duponible de este Bata
llón, Manuel Mesanson Zelaieta, á 
quien estoy sumariando por filfa á 
la revista del mes de Octobre úl
timo.

Usando de les facultades que en 
estes eases conceden las tealesorde- 
naezas à loe oficiales del Ejército, 
por el presente llamo, cito y empia- 
10 por segundo edicto al referido 
recluta disponible señalándole esta 
tiiecslin. (sita calilo de Pescadores 
número 26) donde deberá presentar, 
ae dentro del término de veinte días 
á contar desde la publicación del 
present» edicto, á dar sos descargos 
yen caso de no preaentarse en el 
plazo señalado le parará el perjuicio 
á que hubiere lagar.

Córdoba 14 do Agosto de 1884.— 
Nicolás Santa Maria.

-^'<**<«HM»*SaMHmsM

ANUNCIOS.
LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Cortes y Senadores 
por la redacción de «El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.»
Acaban de poqeree á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Cortes de 28 d« Di- 
ciembro de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, conveni en
te meo te anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

«El Consuitor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préitemos seguido de 
los formnlarios correspondientes A 
estos contratos por D. Fermin Abella, 
abogalo y director del periódico <EI 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.»
Acaba de publics rae esta obra 

uttlleima para loa propietarios, colo
nes, aparceros, inquilinos, alquila 
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ro»/ industriales, artiztas, moxos de 
servicio, posadero»* fendUtH^ pfíl-

^ tamistas, prestatarics, industriales, 1 comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
ces serán las personas qua con uno 
ú o'.ro ca rao ter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de atrendamientoa ó 
de préstamo y los que á ellus suelen 
ir unidos

En esta obre, de 600 páginas, 
homes reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales quo importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
s» exponen las nociones necesehta 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y ai final de cada uno de los 
títulos consagrados ú exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
temos todos les formularios corres
pondientes, asi para loa documentos 
en que suelen col sign nrse estos con
tratos, como para los juicios de des-x- 
hncio y ejecutivo, que son los que 
phacipalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las prodno- 
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de les contratos que es- 
fndia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando onales son los derechos y de
beres de los contratante».

Precios: en rústica, 6 pesetas: en 
holandesa 6.

1x18 pedidos al Administrador de 
<E1 Consultor» de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiecto en los juicios de Fal
tes y diligencias preventivas de los 
eumarioa en que pueden intervenir 
los Juzgados mnnioipales, por don 
Fermin Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ay unte míen tos y de los Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse A la venta la 
• quinta edición* de este importante 
libro para uso dolos Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
A la ley de Enjuiciamiento crimiaa 
de 14 de Sep ti era bre de 1882, asi eo- 
n o A las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demas disposioiones novisi- 
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las aetnscíones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juicios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 8.* del 
Código penal, que prescribe laa pe
nas correspondientes.

La circunstancias de babene 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demueatra su 
indudable utilidad, especialmente 
para loe funcionarios A quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holsndesa, 44.

Los pedidos al Administrador de 
•El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, A, Madrid.

I«p. á«i *Di#le 4» CófiebA»
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